RES. 1240/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001899, Ent. N° 1452/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la compra directa por excepción Nº 04/2016 convocada para la adquisición de equipamiento policial;
RESULTANDO: 1) que la contratación –a criterio de la Administración– se ampara en lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 8) del TOCAF, circunstancias que exigen que la operación deba mantenerse en secreto;
2) que consta oferta de la Firma China Xinxing Import and Export Corporation cotizando equipamiento policial (correajes, vinculadores, tonfas, esposas, grilletes con esposas, casco anti motín, carpas, sobres de dormir, espirómetros, barrales, facilitadores venosos y escudos anti motín) por un total de U$S 1:063.250;
3) que se acompaña la incorporación al Sistema de Información de Compras y Contrataciones Estatales (SICE) de la presente compra directa;
4) que consta Documento de Afectación Nº 000440 de fecha 7 de marzo de 2016, Etapa del Gasto:  Afectación por el monto de           $ 35:618.875 (U$S 1:063.250 – T/C $ 33,50), Financiamiento 1.2 – Recursos con Afectación Especial, Programa 460, Proyecto 000, Objeto del Gasto 199, documento verificado y no confirmado y suscrito por el Director General de Secretaría del MI;
5) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo sin fechar, donde se indica  en el Considerando II) que:  “la difusión y divulgación de la presente contratación podría irrogar graves perjuicios, sometiendo al Ministerio del Interior a asumir riesgos innecesarios que puedan afectar la Seguridad Pública. Que en tal sentido desde el punto de vista técnico como estratégico, resulta adecuado mantener en secreto este procedimiento de contratación, previniendo quedar al descubierto ante organizaciones criminales, respecto al potencial del equipamiento”;

CONSIDERANDO: 1) que, respecto a varios de los objetos que se propone adquirir (v.g. sobres de dormir y carpas) claramente no se encuentran comprendidos en la causal de secreto;
2) que respecto a otros elementos que se pretenden contratar, la Administración no demostró fehacientemente que deban ser adquiridos en el marco de la excepción invocada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 

2) Devolver las actuaciones.
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